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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr. : V e n g o en 
destinar al temiente coronel del Cuer 
P'o <le Ingenieros D . Guillermio D'omín 
guez OJarte, para que preste servicio en 
la Central d>e Madrid, a las órdenes 
•del delegado del Ministerio de Defien 
sa Nacional en la Coiinipañía Telieíóni 
ca. 

¡Lo comunico a V . E . para su c o 
nockniento y cumplimiento. Valencia , 
17 de octuibre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr.: E n virtud de 
lo dispuesto en la orden circular de 
20 de octubre de 1036 (.D. O . número 
-16), en relación con e.l decreto de 21 
de julio del m i s m o año ( D . O . número 
)f>7), he resuelto que el general de bri 
fiada D. A l e j a n d r o R o d r í g u e z Gon-zá 
tez. cause baja en el Ejérci to , con per 
'duda de todos los derechos y ventajas, 
i-nih-c rentas a su empleo, incluso los pa 
srvos, dada su clasificación d e desafee 
to al Régimen-. 

'Lo comunico a V . E.. p a r a su co 
noci'nliento y cum/pliimiento. Valencia, 
2 de octuibre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

C O N S O R C I O D E I N D U S T R I A S 
M I L I T A R E S 

Circulai*. E x c m o . Sr. : 'La ley de 
P r i m e r o de m a r z o d.e 1935 dispuso la 
disolución del Consorc io de Industrias 
Militares creado por la de 6 de febrero 

de 1932. L a L e y de 1935 y las с ir-cu 
•lares d e 8 de abril ( D . O. n ú m . 83) y 
7 de diciembre ( D . O . núm. 281), del 
m i s m o año y la de 4 de julio de 1936 
( D . O . núm. 1 5 4 ) , dadas e n aplicación 
de aquélla, dispusieron la constitución 
de diversos Or-ganisimos encargados d e 
realizar las operaciones de. l iquidación 
y de inscribir la disolución en el R e 
gis-tro Mercanti l de Madrid. 

iDiis'uelta la Comisión Liquidadora 
reconstruida por la última de. las cir 
сшаге-s indicadas y ordenado por cir cu 
lar de 23 de junio del corriente año 
qu)e todos los documentos v material 
de la misma pasasen al archivo de la 
S.ub-s:eoretar-í.a del Ministerio d.e Dlefen 
sa. corresipo-nde a ésta dar las órdenes 
oportunas ipara concluir la liquid-ivcióu 
del С. I . M . y practicar el R e g i s t r o 
de su disolución. P o r ello he resuelto: 

Primero . S e designa a D. Luis R u i z 
Sánchez , teniente coronel de Intenden 
cia, para que, ante nota-rio, otorgue 
la escritura dle disolución del- C o n 
s o r d o de Industrias Militares de con 
formidad con las disposiciones legales 
citadas en la parte exposit iva de esta 
circular y para que proceda a la ins 
criipción d e la mencionada escritura 
en el R e g i s t r o Mercanti l de Madrid. 

S e g u n d o . A l redactar la escritura 
de disolución se tendrá m u y en cue.11 
ta lo que dispone la L e y d¿ .primero 
de m a r z o de 1935 У las circulares pne 
citadas, especialmente en lo que se 
refrene a la íntegra sucesión de! Esta 
do en todos los bienes, derechos У 
obliga clones diel disuelto Consorcio. 

Tercero . L o s gastos que haya que 
realizar para el otorgamiento de es 
critura y para la inscripción de la 
misma en el Registro Mercanti l , se 
contabilizarán en la cuenta de gastos 
de liquidación. 

D e b e r á n tenerse 'presente los espe 
ciales derechos reconocidos al Con 
so-rcio de Industrias Militares, a efec 
tos fiscales, p o r la ley de 27 d e octu 
bre de 1932 (Gaceta 306). 

•Lo comunico а V . E. para su co 
nocitmiento y cumplimiento, Valencia , 
9 de octuibre de 1937. 

PRIETO 

Señor. . . 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
destinar para el m a n d o del escuadrón 
de la Guandia Presidencial al tenien 
te coronel de Caballería D . Cándido 
Viqueira Ful los . 

L o comunico a V . E . para su co 
nocimie-nto y cumplimiento. Valencia , 
16 de octubre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑQS 

Señor.. 

S U C E S I Ó N D E M A N D O S 

Circular. E x c m o . Sr.: Vista la con 
su-lta elevada a este Ministerio po: 
el general de la suprimida cuarta di 

visión orgánica interesando aclara 
ci-ón a las disposiciones existentes so 
bre sucesión de mandos en los- Gen 
trios y dependencias en dondte exis 
tan de plantilla jefes y oficiales- de 
Cuerlpos no comib atientes; teniendo 
en cuenta lo informado por la As-e 
so-ría Jurídica y Sección de M ó v i l i 
zac íón y O r g a n i z a c i ó n de la S'uíbse 
cretairía del Ejér'cito de Tierra, he 
tenido a bien disiponer se ha.ga car 
g o del manido él jefe u ofi'cia'l d e plan 
tilla de m a y o r categoría o más anti 
g u o y cuando l leve consigo mando d e 
Unidades armadas, el de. -mayor cate 
gorla o más ant iguo que pertenezca 
a Arana o Cueflpo combatiente 

L o comunico a V . E. para su co 
nocamiento y cumplimiento. Valencia , 
15 die octuibre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLACOS 

Señor . . . 

T E N I E N T E S E N C A M P A Ñ A 1 

Circular. E x c m o . Sr. : Visita la /pro 
puesta formulada p o r el dteíeig'ad.o di 
rector de la Es-cuela Popular de Gue 
r r a núm-.. 3, he resuelto p r o m o v e r al 
e!m|pleo de teniente en campaña del 
A r m a é e Infantería al a lumno de la 
misma conrslponidiente al C u r s o de re 
petición die la quinta promoción don 
Paiblo P a c h e c o Blanco y disfrutará en 
el empleo que se le confiere antigüe 
dad de 17 de selptiemlbre último y 
efectos administrativos- a (partir dte 

http://cue.11


TO8 

primero del actual, pasando destina 
do al Cuadro eventual del E jérc i to 
de L e v a n t e , al que se incorporará con 
toda urgencia. 

' L o comunico a V . E. para su co 
nociimiento y cumplimiento. Valencia , 
13 de octubre de 1937. 

PRIETO 

Señor . . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

D E S T I N O S 

—Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 
que el capitán de Infantería. D . M i 
giiel Gutiérrez Gil, del regimiento 
núm. 10, .jpasle desainado c o m o juez 
permanente de Causas a la A u d i t o 
ría de Guerra de la demarcación de 
L e v a n t e ( V a l e n c i a ) . 

1L0 comunico a V . E . para su co 
nocimiento y cumplimiento. V a l e n d a . 
ió de octubre de 19-37. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor., . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente de Infantería D . José 
Sánchez Gutiérrez, d.el regimiento' de 

Etapas , .pase destinado al Cuadro 
eventual del I X C u e r p o de Ejérc i to , 
(Sabiendo verificar su -incorporación 

con toda urgencia. 
L o comunico a V . E. para su co 

nociimiento y cumplimiento. Valencia , 
15 de octubre die.- I9'37. 

P. D.. 
FERNANDEZ BT.AÑO? 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el teniente de Infantería D . Je 
sus Gal lego" Q u e r o , de a las órdenes 
del general jefe del Ejérc i to del E s 
te, pase destinado a la Sección de 
Información del E s t a d o M a y o r del 
Ejérc i to de Tierra . 

L o comunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumipliimiento. Valencia , 
16 de octubre de I9v>7-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los tenientes de Infantería que 
figuran en la siguiente relación, pa 
sen destinados a la Jefatura de D e 
fcrasa dlp Costas , verificando' su in 
corporación con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
16 de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Sen oír... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . F é l i x Moralejas Rodr íguez , del 
regimiento núm. 10. 

•D. Juan^ Ferrer Roig , del mismo. 
p. José P u r o Carvajal,. del regí 

miento núm. 9. 
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iD. Jesús Martínez. Mart ínez , djel 
X L I I Cueripo de Ejérc i to . 

Valencia , 16 de octubre de 1937-— 
Petrnández Bolaños . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los tenientes de Infantería don 
Francisco Barrac'hina A r g e n t e y don 
José Barraehina A r g e n t e , p a s e n des. 
tinados al batal lón de la Guardia P r e 
sid'enciai y al Cuadro eventual del 
X X Cuerpo de Ejérc i to , respectiva 
mente. 

' L o comunico a V . E. para su c o 
nociimiento v cumplimiento. Valencia , 
17 de octubre de 103 7-

P. D.. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el teniente dp. Infantería en cam 
paña, de la Comandancia Militar de 
Lérida. D. Jnan Bertrán Cusiné, pase 
destinado al Cu;: de o eventual del 
E jérc i to del Este, incorporándose con 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co 
nociimiento y cumpliimiento. Valencia , 
16 de octubre de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Exorno. Sr . : A propues 
ta del general' jefe del E jérc i to del 
Este , he resuelto que los tenientes de 
Infantería en campaña, en situación 
de disponible forzoso' en la disuelta 
cuanta división orgánica, coimpcendi 
dos en la siguiente relación, qu, e em 
pieza con D . A l e j o Mallidiney D a u 
mas y termina con D . A n a s t a s i o B o 
lea Vidal , queden confirmados en los 
destinos qui e les fueron adjudicados 
por la referida autoridad. 

'Lo comunico a V . E . para su co 
nociimiento y cumpliimiento. Valencia , 
16 d;e octubre d e 1937. 

P. D., 

FERNANDEZ BOL VÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Ale jo Makl iney Dañinas . 
" José Oriol Bonafont . 
" lEusebio Al lu C a r b ó . 
" Bonifac io Pascual Rubio . 
" Rafael Casas V a l l s . 
" A m a d e o iMlestres D e u . 

Francisco Nicolau Vilaplaina. 
•* M'i.guel Guil Nebot . 
" Isidro Rul l T e l l . 
" A l e j a n d r o P o l o Hernández . 
" José V e n d r e l l Soler. 
" Juan T o r r e s Ballb'ety. 
" Juan R o d r í g u e z Sala. 

Fructuoso Lamibau T r i s . 
" Antonio Foloh Vidal . 
" 'Emilio Peraif'errer Suñer. 
" C l a u d i o Per era Serracarbosa. 
" Á n g e l D o m i n g o Paerada. 
" José María- R a m ó n Soler. 

Leandro- Safomt Betoret . 
" Emil iano Corte 11 Rovira. 

D. 0 . N Ü M . aáó 

D . José Fornes F o n t o v a . 
Joaquín Igual Fort . 

" Francisco Mart í Font . 
" César R a m í r e z Y u s t e . 
" A d o l f o Eslpalña L ó p e z . 

" Carlos T u r T o n d a . 
" Juan Pía B a r g a y . 
" Juan L ó p e z Mart ínez. 
" A n t o n i o A s í n Samatán. 
" A n t o n i o F e r n á n d e z Gili. 
" Julio N e b o t de la H e r a . 
" Gregor io L ó p e z Campano. 
" Juan Carbonell Costes. 
" Francisco Carreta Maítén. 
" Jaime Ponsarnau Joval . 
~ M i g u e l Sisó Roca . 

Jaime Español Masip. 
" Emi l io Foloh Solé. 

José Marul l Carré. 
iSimón Sala P ineda. ' 

" Fernando Badía P icó . 
Raimó 11 A r n a u Costa. 

" A n a s t a s i o Bolea Vidal . 
Valencia , 16 de octubre de 1937.— 

Fernández Bolaños . 

Circular . E x c m o . Sr. : A propues 
ta del general jefe del Ejérc i to del 
Este, he resuelto 'que los tenientes en 
campaña qne figuran e i i la siguiente 
relación, que empieza con D. A ni o 
nio T a r r a d a s Mlaltéu y termina con 
D. Juan Roura Ibarz, pasen destina 
dos a las Unidades que en la misma 
^e expresan. 

L o comunico a .V. E. nara su co 
noc'im lento y cumpliimiento. Valencia, 
17 de octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al XI Cuerpo de 'Ejército 

D. A n t o n i o T a r r a d a s Matéu. 

Al X Cuerpo de Ejercito x 

D. L e o n a r d o Delader Pin. 
" Francisco M o r a Bordas. 
" Casimiro García García. 

Federico Gal lo L a c h . 
" Enrique C a r m e n a An'gclergues. 

José F o n t García. 
Franc isco Sancho Sanchiz. 

'Dionisio' González González. 
A n t o n i o Vi11a\escusa Vi l lar . 
S a l v r d o r Sala Dalmeses . 

" A m a d e o M a y o r a l Pedros . 
Tuan Roura Ibarz. 

V a l e n c i a , 17 de octubre de 1937.— 
Fernández Bolaños . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido a 
bien disponer que el personal de^Mi-
licias que figura e n la siguiíente reía 
clon, 'CINE empieza con el mayor don 
Ricardo P u i g García y termina con 
el teniente D. Sebastián Medina Pi 
ned-a, pase a cubrir los destinos tnie 
se indican, incorporándose con urgen 
cia y surtiendo efectos admin-istrati 
vos a partir de. la revista del mes ac 
tual. 

L o comunico a V . E. para su co 
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nociimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
de octubre díe 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. , . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del XX Cuerpo 
de Ejército 

M a y o r D. Ricardo P u i g García. 
Capitán D. Valent ín P l a z a Mart ín . 
Teniente D . Anidrés H e r r e r o Suá 

rez. 
O t r o , D . A n t o n i o N e g r i l l o Mart ín . 
O t r o , D. Enrique Biselleich R o s e 

lió. 
O t r o . D . Gabriel Pet idier Rot . 
O t r o , D . José Puebla R u a n o . 
S a r g e n t o D . E d u a r d o Tar i fa G o n 

zález. 
O t r o , D. Juan Sola A í v a r e z . 

Al Cuadro Eventual del VIII Cuerpo 
\de Ejército 

'Mayor D. T e o d o r o Bustaanante 
.Fren. 

C a p i t á n - D . Porfirio- Sanz Marín . 
Tenientlp. D . S imón E g e a Usero'. 
O t r o , D . M i g u e l F e r n á n d e z Paiyá. 
Sargento D. Victoriano Leo Delga 

do. 

Al Cuadro Eventual del IX Cuerpo 
de Ejército 

C a p i t á n D . L u i s A s e n s i o Mej ías . 
Teniente D. T e o d o r o Servan t M a 

mesero. 
Otro . D . Sebastián Medina Pineda. 
Valencia , 15. de octubre de 1037.—. 

Fernández Bolaños . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los sargentos d'e Infantería que 
se expresan en la siguiente relación, 
que empieza con D . P e d r o H e r r e r o 
L ó p e z y termina con D . D i e g o Can 
déla Mart ínez , pasen a oeuipar los 
destinos que también se indican. 

L o comunico a V . E . para su co 
nacimiento y cumplimiento. Valencia , 
16 de octubre tíe 1937. 

V. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al IX Cuenpo de- Ejército 

D. P e d r o H e r r e r o Lófpez. 
José García Mart ínez . 
A n t o n i o D í a z R o m e r o . 
Luis Cortés Peñalver . 
F lorencio G ó m e z Lófpez. 
P e d r o M'illán Garro. 
R a m ó n M a r t í n e z Cifre. 
Manuel González Mart ínez . 

Vicente L ó p e z Pagan. 
'Daniel Sánchez González . 
José C a n o P é r e z . 
Miguel Zapata Carrión. 
M a n u e l E s t á n Alfosea. 
M a r i a n o M o n t i e í Mart ínez . 
Pedro N a v a r r o Vi l lena. 
M i g u e l A l colea Al ias . 

" Juan. García de la T o r r e . 

Al regimiento Infantería núm. 11 

D. R e g u í o J iménez Váztquez.. 

. Al VIII 'Cuefpo de \Ejército 
D . V i c e n t e A r a e x Nieto . 
" A n t o n i o García Rodr íguez . 
" N é s t o r Mart ínez R o m e r o . 
" A l f o n s o L a f o r e t O r t u ñ o . 
" Francisco M i ñ a r r o Alcáraz . 
" Beni to Mercader G ó m e z . 
" D i e g o Candela Mart ínez . 

Valencia , 16 de octubre de I937^— 
Fernández B o l a ñ o s . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente coronel ¡de Caballe
ría D . A n t o n i o Sanjuán Cañete, .¡pase 
destinado a las órdenes del Inspector 

g e n e r a l d e l A r m a , incorporándose 
con urgencia. 
• 1L0 comunico a V . E. para su co 

nociimiento y cumplimiento. Valencia , 
15 de octubre d'e I9'37. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los picadores deí Cuerpo Auxi l iar 
Subalterno del E jérc i to que a conti 
nuación se relacionan, p a s e n a servir 
los destinos que se "indican, efectúan 
d o su incorporación con urgencia. 

'Lo comunico a V . E . para su co 
nociimiento y cumplimiento. Valencia , 
17 di?, octubre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A s i m i l a d o a teniente D. Julio Casa 
do Mansi l la , de l Cuadro eventual del 
E jérc i to del Este , al b a t a l l ó n hipomó 
vil de dicho Ejército. 

O t r o . D . ' Ave l ina G o n z á l e z Viñuela , 
del disuelto regimiento de Infantería 
núim. 2, y a g r e g a d o al cuarto C u e r p o 
de EiércLto. al C u a d r o eventual del 
E jérc i to del Centro. 

Valencia , 17 de octubre de 1 9 3 7 . — 
F e r n á n d e z Bolaños. 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que los jefes y oficiales de Infantería 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Agustín Muñoz 
Grande y termina con D. Francisco 
Mart í Berenguer, que se encuentran en 
•situación de disponible forzoso, pasen a 
la de disponible gubernativo, con resi 
dencia en las plazas que se expresan. 

L o comunico a V . E. para su co 
nacimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de octubre de 1937. 

P. D , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coroneles 

D. Agustín Muñoz Grande, en* M a 
drid. 

D . Santiago Pérez Frau, en A'lcoy. 

Teniente coronel 

D. Juan Medina Togores, en Madrid. 

Mayores 
D . Enrique Duarte Iturzaeta, en M a 

drid. 
D. Gregorio Vi l la Tolosa, en Barce 

lona. 

Capitanes 
D. Francisco Arnal Guasp, en Bar 

celona. 
D. Juan Asensio Poncelas, en Figue. 

ras. 
D. Pedro Blanco Consuelo, en Valen 

cía. 
D. Manuel Flores Soler, en Valencia. 
D. Andrés Hernández Santonja, en 

Valencia.. 
D. Vicente Gabarda Alcón, en Valen 

cia. 
D. Joaquín Izquierdo Jiménez, "en V a 

lencia. 
•D. Luis Méndez Martínez, en Valen 

cia. 
T). José Olagué Arnedo. en Valencia. 
D. Juan Martínez Hernández, en Bar 

ce lona. 
D. Ni casio Riera Pons, en Barcelona. 

_ D. Carlos Rosal Cantare!!, en Valen 
cia. 

Tenientes 
D. J uan Riera Ferrer. en Valencia. 
D. Aurelio Barros Silva, en Barce 

lona. 
- D. Eduardo Canitán Ramón, en M a 
drid. 
" - D . Manuel Cortés Ruiz, en V a 1 en cia. 

D. Juan Guillen Jordá, en Valencia. 
D. Miguel A m a y a Ruiz, en Barce 

lona. 

Teniente en campaña 
D. C i n e s Gómez Pérez, 

Alféreces 

D. Vicente Sánchez López, en Valen 
cia. 

D. Francisco Pérez Zamora, en V a 
lencia. 

D. Secundino Conde González, en 
Barcelona. 

D. Francisco Martí Berenguer, en V a 
lencia. 

Valencia, 16 de octubre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
qui e el teniente coronel de Infantería 
D. Enrique Cortés R o d t í g u z del L ' a 
110, que se encontraba disponible, v o 
hmtario en la disuelta primera divi 
sión orgánica, p a s e a la situación de 
disponible gubernativo, c o n residencia 
en !M.adrid. • 

ILo comunico a V . E . para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
16 de octuhre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BJOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : V i s t o el in 
forme del Gabinete de Información y 
Control de este Departamento, he re 
suelto que los sargentos d e Infantería! 
D. D o m i n g o García Escriba, .de la 
Escue la Pcpulár de Guerra, n ú m e r o 
3, y D. L e o p o l d o Peinas G o n z á l e z , ' d e 
ía 97 Br igada M'ixta, qu'ed-en en la 
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situación d« disiponible gubernat ivo 
en la Comandancia Militar de V a l e n 
cia. 

L o comunico a V . E. ipara su co 
nocitaiento y cumplimiento. Valencia , 
17 de octubre de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el m a y o r «médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. F l o r e n c i o Sanz 
Gastón, en .situación de procesado en 
la Coman¡d ;an cia de Guada-la jara, cese 
en la expresada situación y pase a 
ia ele disponible forzoso, con residen 
cia en la mencionada-plaza, s u r t e n d o 
efectos administrativos esta disiposi 
ción en la revista de Comisario del 
presente mes. 

L o comunico a V . E. para su co 
no-cimiento y cumplimiento. Valencia , 
15 áp: octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. S r . : He tenido a 
bien disponer que el capitán de Oficinas 
Militares D. Eduardo Velayos Valencia 
ga, de la Comandancia Militar de Alcalá 
de Henares, pase a situación de disponi 
ble forzoso en la de Madrid. 

•Lo comunico a- V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
octubre de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 

Circuiar. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el capitán médico provisional del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Walterio 
D í a z Duque, del V I Cuerpo de Ejér 
cito, pase destinado al Cuerpo de Tren 
Automóvil del Ejército del Centro, veri 
ficando su- incorporación con toda urgen 
cia. 

L o comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
de octubre de 1937. 

p. o., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el médico civil D. José María H a r o 
López Sánchez, asimilado a alférez prac 
ticante para el percibo de sus haberes, de 
a las órdenes del director del Hospital 
Militar base de E l Malecón, pase desti 
nado a las del director del Hospital M i 
litar base de Almería, para prestar sus 
servicios en este último establecimiento, 
efectuando su incorporación con urgen 
cia. 

Lo comunico a V . E , para su cono 

cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 de 
octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los practicantes militares provisio 
nales de la Sección Auxil iar Facultati 
v a del Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación, pasen a 
servir los destinos que. en la- misma se 
indican, verificando su incorporación con 
la máxima urgencia. 

L o comunico a V . E. para. su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 14 
de octubre de 1937. 

p. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliares facultativos segundos 
D. Jesús Martínez Gal vez, de a h s 

órdenes del jefe de Sanidad del Ejército 
de Tierra, al I X Cuerpo cíe Ejército. 

D. Vicente Guiñón García, del I X 
Cuerpo de Ejército, a las órdenes del 
coronel médico director del Hospit?! M i 
litar base de la Comandancia Militar 
de Valencia, para- la Clínica núm. 5. 

D. Ju?n V a r e a Sancho, del V I I I Cuer 
po de Ejército, a igual destino queje l 
anterior. ' 

Aspirantes {provisionales 

D. Carlos Gallego Jiménez, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejército 
de la República, al V I I I Cuerpo de 
Ejército. 

'D. Felipe Panella Artemán, de a las 
órdenes del je fe de Sanidad del Ejercite 
de la República, al X I X Cuerpo de 
Ejército. 

D. Carlos López Lámelas de a las ór 
denes del jefe de Sanidad del Ejército 
de la República, al V I H Cuerpo de E j é r 
cito. 

D. Francisco Escusa Utrillas, de V I I I 
Cuerpo de Ejército, a las órdenes del 
coronel médico director del Hospital M i 
litar base de la Comandancia Militar de 
Valencia, para la Clínica núm. 5. 

D. Rafael Coloma Gisbert, del X I X 
Cuerpo de Ejército, a igual destino que 
el anterior. 

Valencias 14 de octubre de 1937.—iFer 
nández. Bolaños. 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circula/i'. Excmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por los farmacéuticos civi 
les. que figuran en la siguiente relación,' 
he tenido a bien concederles la catego 
ría de teniente farmacéutico provisio 
nal, por el tiempo de duración de la 
campaña, con arreglo a lo preceptuado en 
la orden circular de 23 de octubre del 
pasado 2ño (D. O. núm. 221) , arnpliada 
en la orden circular de 21 de junio úl 
timo (D. O. núm. 152), siendo destina 
dos a prestar sus servicios a los puntos 
que a cada uno de ellos se asigna, adon 
de verificarán su incorporación con ur 
gencia, y surtiendo esta disposición efec 
tos administrativos a partir de la re 

vista de Comisario del presente mes. 
_ L o comunico a V . E. para su cono 

cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Cid Guerrero, a las órdenes 
del jefe cíe Servicios Farmacéuticos del 
Ejército del Centro. 

D. Saturnino Soloaga Sampelayo, al 
Hospital de Sanidad Militar núm. 2.1. de 
Madrid. 

Valencia, 15 de .octubre de 1 9 3 7 - — ^ C r 

nández Bótenos. 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 
N A L E S 

Circular. Excmo. S r . : Accediendo 1 
lo solicitado por los auxiliares de Farm a 
cia que figuran en la siguiente relación, 
he tenido a bien concederles la catego 
ría de practicante de Farmacia Militar 

• provisional por el tiempo de duración 
de la campaña, con arreglo a lo pre 
ceptuado en la orden circular de de 
julio del pasado año (D. O. núm. 170), 
ampliada en la orden circular cíe 23 de 
octubre último (D. O. núm. 221), sien 
do destinados a prestar sus servicios a 
los puntos que a cada uno de ellos se 
consigna, adonde verificarán su incorpo 
ración con toda urgencia, surtiendo esta 
disposición efectos administrativos a par 
tir cíe 1.a revista de Comisario del pre 
senté mes. 

L o comunico a V . E. par?, su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 de 
octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Sanchis Lloréns, a ¡a. Clínica 
núm. S, dependiente del Hospital Militar 
base de Alicante. 

'D. Francisco Martín Sánchez, a las 
órdenes del jefe de Servicios Farmacéu 
ticos del X X Cuerpo de Ejército. 

_ D. Emilio Cavaller Díaz, a igual des 
tino que el anterior. 

•D. Teodoro Hernández Pulgarón, a 
la Clínica núm. 1, dependiente del Hos 
pita-I Militar base de Alcoy. 

^Valencia, 15 de octubre cíe 1937.—Fer 
nández Bolaños. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
modificar la asimilación asignada por 
orden circular de 5 del actual (D. O. nú 
mero 240), al médico civil D. José de la 
Rubia Ráez, concediéndole la de capitán 
médico, exclusivamente para el percibo 
de haberes y durante el tiempo que pres 
te sus servicios, siendo destinado de la 
Clínica núm. 3 dependiente del Hospital 
Militar base cíe Ciudad Leal, a las ór 
denes del director del expresado Hospital 
base, verificando su incorporación con ur 
gencia. Surte efectos administrativos es 
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t;, disposición a partir de la revista de 
Comisario del presente mes. 

Lo comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 de 
octubre de 1937. 

p. t>„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor 
— = 0 * 0 — * 

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que quede rigurosamente prohibido el 
pase del personal del Servicio de T r e n 
del Ejército- ?¡ otras Unidades del E j é r 
cito o que dependan de otros Ministe 
ríos, no pudiendo ser baja ninguno de 
sus componente sin que la misma esté 
fundamentada legalmente, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, en estos 
casos. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el personal pertene 
cíente a los reemplazos movilizados de 
la Marina y los que sean aprobados para 
fu ingreso en las Brigadas d e Tanques. 

Lo comunico a V . E. nara su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑO.* 

Señor.. . 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Circular. Exjcmo. S r . : Con el fin de 
facilitar la rápida organización de las 
nuevas unidades que se han de crear, así 
como completar los cuadros de las ya 
existentes, pertenecientes al Servicio de 
Tren del Ejército, he resuelto: 

i.° Siempre que se dicte alguna dis 
posición que afecte al personal, se en 
tiende, que no se relaciona con las Unida 
d-es que integran el Servicio de Tren del 
Ejército., así como el personal de jefes, 
oficiales, clases y soldados pertenecientes 
al mismo si no se hace constar esta 
circunstancia de manera explícita. 

2° Todo aquel personal que sea de 
profesión conductor, que lo pueda acre 
ditar y que lo solicite, tanto si procede 
de la clase de paisanos, como si perte 
nece al Ejército Regular, se le destinará 
al Servicio de Tren del Ejército, sin 
tener en cuenta por ningún concepto el 
reemplazo a que pertenezca, debiendo por 
los jefes de todos los Cuerpos, Centros 
y Dependencias del Ejército de Tierra, 
cursar debidamente informadas las peti 
ciones del personal a sus órdenes, y una 
vez destinado éste lo pasaportarán con la 
mayor urgencia, para que efectúe su in 
corporación en el momento que dichos 
jefes recitan la orden de baja. 

. Lo comunico a V . E, para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

S E R V I C I O D E T R E N D E L 
E J E R C I T O 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que se le dé carácter especial a todas 
las Unidades que integren el Servicio 
de Tren del Ejército, así como a los 
servicios que aquéllas desempeñan. 

_ L o comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 d« 
octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Subsecretaría 

Como medida de carácter general y 
para evitar erróneas interpretaciones, 
vengo en disponer que torio el personal 
perteneciente a la Marina de Guerra y 
que ha sido expulsado de la misma', por 
distintas, causas, desde el principio de la 
rebelión militar, si por razón de su edad 
y sucesivo llamamiento de quintas tu 
viere que prestar nuevamente su servi 
ció en la Marina, lo haría con el em 
pleo efe marinero de segunda: por lo 
tanto, todo aquel que fuere expulsado y 
estuviere incluido en alguno de los lia 
mamienlos actualmente en fi|¿s, continua 
rá prestando sus servicios como tal ma 
r i ñero de segunda. 

Valencia, 15 de octubre de 1937. 
PRIETO 

Señores.., 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 

Excmo. S r . : Como resultado del con 
curso celebrado entre Ingenieros Indus. 
triales civiles, con ocasión del anunciado 
por la orden ministerial circular de 16 
de julio pasado (D. O. núm. 172), este 
Ministerio ha resuelto adjudicar una de 
las plazas anunciada?, a D. Rafael Pi 
y Llusá, en las condiciones señaladas en 
la disposición de referencia, el cual de 
berá hacer su presentación en el plazo 
reglamentario de diez días y en la Je 
fatura de la Base Naval Principal de 
Cartagena', quedando a las inmediatas 
órdenes del je fe del ramo de Artillería 
del Arsenal. 

Valencia, 16 de octubre de 1937. 

PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Personal 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señor Interventor Civil de Marina. 
Señores... 

C U E R P O S D E ILA A D M I N I S T R A 
C I O N 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha dis 
puesto que el auxiliar del Cuerpo de Ofi 
ciñas y Archivos de la Armada, gradúa 
do de aférez de fragata, D. Antonio 
Navarro Utrílla, cíese en áu actual cíes 

tino en este-Ministerio y pase destinado, 
como Habilitado, a- la Base Naval de 
Rosas, para donde deberá ser pasapor 
ta do. _ . 

Valencia, 16 de octubre de 1937. — E l 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flota. 
S? ñores... ; 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha dis 
puesto que el auxiliar del Cuerpo de 
Oficinas y Archivos de Marina, de nuevo 
ingreso, D, Emilio López Torregrosa, 
pase destinado a las órdenes del jefe de 
la Base Naval Principal de Cartagena, 
para donde deberá ser pasaportado. 

Valencia, 16 de octubre de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la, Sección de Personal 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

d í Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

Excmo. S r . : Como resultado del e x 
nediente incoado a instancia de D. Emi 
lio López Torregrosa, que en el plazo 
señalado para su presentación en este Mi 
nisterio no nudo efectuarlo, por encon 
trr«e en el frente como soldado, este 
Ministerio, de acuerdo c o n - l o propuesto 
por la Sección de Personal de esa Sub 
secretaría, ha dispuesto se le conceda, 
como gracia' especial, el ingreso como 
auxiliar del Cuerpo de Oficinas y Archi 
vos de Marina, con antigüedad de esta 
fecha, y ser colocado en el esral?ifón de 
=u c^pce. inmediatamente detrás de don 
J u o n Co t orr«' o 1 o Delgado. 

Valencia. 16 de octubre de 1937. 

PRIETO 

Señor Subsecretario de Marina'. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 
Señores.. . 

M A R I N E R Í A 

Dada cuenta de expediente incoado al 
efeicto, y de conformidad con lo infor 
mado por la Sección de Personal y ' el 
dictamen de la> Asesoría General, este 
Ministerio ha dispuesto promover al em 
pleo de cabo de segunda radiotelegra 
fiesta, con derecho a los beneficios re 
glamentarios y con antigüedad de 8 de 
octubre del pasado año, al especialista de 
la dotación del "Submarino B 2 " A n 
drés Y á ñ e z Fea!, en e'l <bien entendido, 
que este ascenso lleva consigo la obli 
gación por parte del interesado de ser 
vir como tal cabo de segunda, una cam
paña de tres años a partir de la fecha 
cuya antigüedad se le señala^ sin que 
proceda asignársele mayor antigüedad, 
porque los motivos que expone el peti 
cionarío en apoyo de su pretensión no 
sólo son de imposible comprobación, sino 
que carecen de la consistencia necesaria 
para considerarlos como base de un po 
sible derecho. 

Valencia, 15 de octubre de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores'... . . ! . . . . 
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V e n g o en disponer q u e ej per 
so-nal que a continuación se reía 

ciona, sin perjuicio de las responsabili 
dad-es en que pudieran haber incurrido 
por el delito de deserción, cause bsna 
definitiva en la A r m a d a con ¡pendida 
de empleo, sueldo?, gratificaciones, 
derechos pasivos, honorarios conldeeo 
raciones y deunás prerrogativas o e m o 
iutmen-tos q u P puedan coresipondlerles; 

Cabos de Marinería..—José Godinez 
Vaecilla y Florencio Rodríguez López. 

Cabo radiotelegrafiesta.—Lucio Cerda 
Juan. 

Cabos electr'cistas.—(Miguel Vitoria 
A m o r y Juan Rodríguez Rodríguez. 

Cabos Artillería.—'Pedro Nieto Alva 
rez, José Soriano Jiménez, Eduardo San 
diez García y Manuel López Martínez. 

Cabo apuntador.—'Francisco Sáez Con 
treras. 

Fogoneros preferentes.—'Francisco San 
Nicolás Cs macho. Antonio Callejo Aran 
tave y Nicanor Reigosa Castro. 

Marineros fogoneros.—.José Díaz M a 
n-uel y Juan Tomaseti Muñoz. 

Marinero despensero.—Juan- Leiro C a 
sal. 

Marineros carpinteros.—José Losada 
Martínez y Eugenio Pérez Aguña. 

Marinero armero.—^Aurelio Olveira 
Martis. 

Marinero amanuense—Julián Sanz P é 
rez. 

Marineros primeros.—Manuel Brañas, 
Pedro Campillo Sánchez. Julio Marcilla, 
Higinio Vilasu-so, Manuel Casal Grande 
y Antonio Gómez Pumar. 

Valencia, 16 de octubre de 10.37. 

PRIETO 

Señores . . . 

P E R S O N A L V A R I O 

Sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponderles por el de 
lito de deserción, 

Vengo en disponer cesen como mayor 
domo y criado praticular, respectivamen 
te, del destructor "José Luis D i e z " , Luis 
Ormaechea Fradua y Jorge Navarro 
Sánchez, los cuales no podrán en lo su 
cesivo desempeñar destino alguno en las 
Bases, buques o dependencias de la M a 
riña. 

Valencia', 9 de octubre de 1937. 
PRIETO 

Señores... 

Excmo. Sr . : Como resultado de re 
visión de expediente formulado con o-ca 
sión efe instancia, de parte, en la que 
a los efectos del decreto de 27 de sep 
tiembre del pasado año {Gdóeta núme 
ro 273), ha solicitado su admisión en el 
empleo y cargo que desempeñaba, este 
Ministerio, de acuerdo con lo establecí 
do en el artículo tercero, apartado a) 
á¿] referido decreto, ha resuelto decía 
rar el reingreso al servicio activo, en 
su respectiva categoría, con pleno reco 
no-cimiento de aquellos mismos derechos 
que con anterioridad tenía establecido 
a D. Odón de Buen y del Cos,' director 
del Instituto Español de Oceanografía, 

que lo viene ejerciendo desde el año 
1914. 

Se entenderá que la expresada declai 
ración lo es con carácter provisional, 
hasta transe-áridos seis meses, en que 
por el silencio administrativo quedará 
convalidado en su puesto y sin otros, de 
redros que aquellos, nue les corresponden 
conforme a las disposiciones por que se 
regía y le sean de aplicación. 

Valencia, 16 de octubre de 1937. 

PRIETO 

Señor Jefe de lia Sección de Personal. 
Señores.. . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E L A F L O T A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Excmo. S r . : Este Ministerio, de con 
midad con lo informado por la Inten 
dencia General de la Flota e Interven 
ción Central, ha resuelto conceder a 
doña Leocadia. Llansama Ribera, viuda 
del operario de la segunda sección del 
Cuerpo Auxil iar de los Servicios. Técni 
eos de la Armada, D. José Falcó Mar 
sta.1, el disfrute de dos mesadas de su 
pervivenc'ia. con arreglo al artículo 4. 0, 
Capítulo I V , título II del vigente Esta 
tuto de Clases Pasivas, las que serán, re 
clamadas por la Habilitación de los T a 
lleres de Aviación Naval de Sabadell. 

Valencia,. 15 de octubre de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores.. . 

V E S T U A R I O 

Excmo. S r . : Este Ministerio, visto lo 
informado por el Estado M a y o r y la 
Intendencia General de la Flota, ha re 
suelto ordenar que a todos, cuantos in 
dividuos por ingreso o reingreso en filas 
les corresponda vestuario, sea facilita 
do por los correspendientes almacenes 
el señalado como tipo de guerra, sea 
cualquiera! el destino que pueda- señalar 
sele a los individuos de marinería, que 
dando en suspenso tempfoinailnileíiite el 
uso del traje blanco. 

Valencia, 15 de octubre de 1937.— 
E l Subsecretario, Antonio- Ruiz. 
Señor Intendente General de la. Flota. 
Señores. . . 

Subsecretaría 

Circular. Excmo. S r . : E n uso de m's 
atribuciones he dispuesto que los meteoro 
logos D. Rafael Marín Sanz, D. Manuel 
Alique Mariana y D. José María Lorera 
te P é r e z ; auxiliar de meteorología D. R i 
cardo Salcedo Gumusio, y observador de 
meteorología D. Rafael Cruz Conde Be 
rango, causen baja definitiva en su® res 
pectivos escalafones, con pérdida de to 

dos sus derechos; y que el meteorólogo 
D. Francisco del Junco Reyes y el auxi 
liar de meteorología D. Enrique Miquel 
Cuñat, pasen a situación de disponible 
gubernativo, con los derechos inherentes 

•a tal situación. 
Valencia, 15 de octubre d e 1.937. 

PRIETO 

Señor.. . 
C U R S O S 

Circular. l imo. S r . : Con a.rreglo a lo 
dispuesto en la orden circular de 3 de 
septiembre de 1937 (Gaceta^ núm. 246), 
creando escuelas de aprendices para ta. 
lleres de Aviación, se convoca para un 
curso de esta clase con sujeción a las 
siguientes bases: 

i . a Los aspirantes, a ingreso en este 
curso habrán de ser españoles,, varones, 
con aptitud física para el trabajo, de 
edad comprendida entre los quince y los 
dieciocho años o soldados, de Aviación 
menores de veinte, pertenecientes a la , 
cuarta Región Aérea. _ \ 

2. a Las instancias solicitando el in 
greso serán dirigidas al jefe de la Es 
cuela d'» Mecánicos, en Godella (Valen 
cia"), reintegradas con póliza de 1,̂ 0 pe 
setas, o de 0,25 para los soldados. Estos 
1-i-s tramitarán, ñor conducto del jefe de 
la Unidad o Dependencia a que perte 
nezcan. 

3. a Las instancias Irán acompañadas 
"de los documentos siguientes: 

a) 'Certificado de lealtad al Régimen 
expedido por cualquiera de los partidos 
políticos o agrupaciones sindicales, afee 
tas al Frente Popular, haciendo -constar 
la fecha de ingreso. E n este certificado 
se harán responsables de su conducta 
futura dos. personas de garantía del mis 
mo Partido o Agrupación Sindical. Así 
mismo acompañarán documento demostra 
tivo de la filiación política o sindical de 
su padre y domicilio actual del mismo. 
Este último aval será igualmente nece 
sario para los aspirantes militares. 

b) Certificado de nacimiento expedí 
do por el Juzgado Municipal correspo-n 
diente, para los civiles, y copia de la 
media filiación para los militares. Cuan 
do no pueda presentarse este certificado 
por haber sido destruidos los archivos 
o radicar en territorio faccioso, deberá» 
sustituirse por una. declaración escrita de 
los propios interesados. Esta declaración 
se hará ante el juez municipal de la 
jurisdicción correspondiente incurriendo 
en delito de falsedad en documento pú 
blico quien presente, una declaración no 
ajustada a la verdad. 

c) - Consentimiento- paterno. 
d) L o s huérfanos de guerra aérea o 

por accidente de Aviación, los que ac 
tualmente trabajan en fábricas de Avia 
ción y los hijos o hermanos, de obreros 
de las mismas, o del personal militar 
del Arma que radiquen en la cuarta Re 
gión Aérea _ y que tengan medios pro 
píos de _ vivienda en Alicante, presenta 
rán certificados acreditando estos, extre 
mos _y expresando su domicilio en dicha 
1-ccrJidad. 

4-* El plazo para admisión de ins 
tandas y documentos que han de acom 
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pañarlos serán de quince días a partir 
de la publicación de esta orden circular. 

5. a Una vez avalada por el Comisa 
rio Político la relación de aspirantes, el 
jefe de la Escuela de Mecánicos la en 
tragará al director de la Escuela de 
Aprendices de Alicante, quien avisará a 
los interesados para su presentación en 
la Escuela para proceder al examen de 
ingreso, que se desarrollará en la forma 
siguiente: 

i.° Examen psioométrvoo. 
Tres pruebas que no se refieran a una 

determinada especialidad, sino tendiendo 
a poder calificar al aspirante en sus 
cualidades de retentiva y atención. 

Ejemplos: Leer dos veces veinte pala 
bras que no tengan relación entre sí, y 
a continuación hacérselas repetir al as 
pirante. 

La calificación será la cifra que in 
dique el número de palabras que haya 
repetido, dividido por dos. 

Segundo ejemplo: Idéntico al anterior, 
pero con palabras que tengan relación 
entre sí. 

Tercero: Tachar de un párrafo deter 
minado todas las " a " , " n " y " u " , dan 
do un cierto tiempo. 

La calificación será la relación entre 
el número de letras bien tachadas al 
número total de letras que debió tachar, 
multiplicado^ por diez. 

,Si tachó letras indebidamente, el nú 
mero que las represente se agrega al de 
nominador de la relación anterior. 

Aritmética.—Escritura y lectura de 
números enteros.. Sumas resta* multipli 
cación y división de números enteros. 

•Geometría.'—(Definiciones relativas a 
puntos, rectas., planos, superficies y volú 
menes. Dibujo de figuras planas. 

Gramática y caligrafía.—Escritura al 
dictado. 

Los aspirantes serán sometidos a re 
conocimiento facultativo antes de empe 
zar los exámenes. 

6.a El número de alumnos que podrán 
formar el curso ¡no excederá de 50. Si el 
número de aprobados fuera superior a 
50, las diez primeras plazas serán cu 
bfertas por los aspirantes de mayor pun
tuación, y para las cuarenta restantes 
tendrán derecho preferente los actuales 
aprendices en fábricas de Aviación y los 
hijos o hermanos de obreros de las mis 
mas o del personal mi-litar del A r m a 
que radique en la cuarta Región y que 
tengan medios propios de subsistencia en 
Alicante. Los huérfanos de guerra aérea 
0 por accidente de Aviación, aprobados, 
tendrán derecho al ingreso sin ocupar 
•plaza. 

E l desarrollo del curso, cuya, du 
ración será de un año, se efectuará con 
arreglo a lo dispuesto en l a orden circu 
l a r de 3- de septiembre de 1937 (D. O. del 
6. núm1.- 2 1 4 ) y su terminación, los 
alumnos que lo hayan hecho con apro 
^echamiento, recibirán el título de a>yu 
¿antes en l a especialidad correspond-ien 
te, clasificándose por orden de años en 
teros de edad, de mayor a menor, y en 
'gualdad de ésta por puntuación de exa 
men, pasando a ocupan* las plazas vacan 
í e s - en fábricas y talleres del serjvicio al 
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cumplir los dieciocho años, los que no 
los tuviesen, con el jornal de su cate 
gioría. 

8. a Los, aprendics civiles disfrutarán 
un jornal diario de tres pesetas^ durante 
los dos primeros períodos de enseñan 
za (seis meses), y de cuatro pesetas en 
el tercero, en el que se alternarán las 
clases teóricas y prácticas en la Escuela., 
con trato-ajo o de su especialidad en las 
Fábricas. 

A los que actualmente trabajan en 
fábricas o talleres afectos al A r m a de 
Aviación se les reservará su jmesto, y 
continuarán percibiendo durante el curso 
el jornal que tuviesen, que será incom 
patible con el asignado a los alumnos del 
curso. Los soldados disfrutarán solamen 
te su haber reglamentario. 

Los desaprobados en el examen final 
del curso podrán continuar su enseñan 
za en la Escuela, si la capacidad lo per 
mité, hasta terminarla con aprovecha 
miento dentro del plazo de tres meses, 
pero sin derecho a jornal durante este 
tiempo, y los que dentro de este plazo 
no puedan ser aprobados seráji dados 
de baja en la Escuela. Igualmente serán 
dados de baja a propuesta de los pro 

• fe sores los que durante el curso demues 
tren- manifiesta' incapacidad o causen per 
turbaciones en la enseñanza con su con 
ducta. 

L o comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 5 
de octubre de 1937. 

PRIETO 

Señor.. . 

Circular. ¡Excmo. S r . : Se convoca 
un curso para cubrir cuarenta plazas de 
chapistas para los Talleres del A r m a de 
Aviación entre los españoles comprendí 
dos en las edades dé veintiocho a. cuaren 
ta ¿ños, ambos inclusive, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

i . a Las instancias se dirigirán a la Di 
rección del Material de la Subsecretaría 
de Aviación (Ministerio de Defensa Na 
cional, Valencia), e irán acompañadas de 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de lealtad al Régimen, 
expedido por cualquiera de los Partidos 
Políticos o Agrupaciones Sindicales afee 
tas al Frente Popular, haciendo constar 
la fecha de ingreso. En dicho certificado 
se harán responsables de su conducta 
futura dos personas de garantía del mis 
mo Partido o Agrupación Sindica!. Asi 
mismo acompañarán documentos demos 
trativos de la filiación política o sindical 
del padre y domicilio actual del mismo. 

Cuando a consecuencia de las debidas 
averiguaciones, esta" Dirección estime 
conveniente la baja de algún solicitante, 
esta sanción se cumplirá inmediatamen 
te, sin que asista derecho a formular ie 
clamación alguna, 

ib) Certificado de nacimiento expedí 
do por el Juzgado Municipal correspon 
diente. Quienes no puedan presentar el 
certificado de nacimiento por haber sido 
destruidos -los respectivos archivos o ra 
dicar en territorio evadido, deberán sus 
tituirlos por una declaración escrita de 
los propios interesados. Esta declaración 

se hará ante el Juez ' ' ' " " ' * 
jurisdicción correspondiente. 

c) Certificado de haber trabajado co 
mo oficiales o ayudantes en esta especia 
lidad; en conts-rucco-ines o reparaciones 
de carrocerías e instalaciones de automó 
viles, aviones o trabajos análogos de 
calderería. 

2. a E l plazo de admisión de instan 
cias se cerrará a los veinticinco, dias a 
partir de la publicación dé la presente 
circular. 

3. a Los solicitantes, serán llamados y 
"harán su presentación personal en la Es 
cuela de Mecánicos en la fecha que se 
les señale, para ser sometidos a, recono 
cimiento facultativo y examen práctico 
de la especialidad. 

4. a 'Los viajes serán de cuenta del 
Estado, y los pasaportes, expedidos, por 
las autoridades militares o civiles corres 
•pondientes.. 

5. a L o s aspirantes aprobados disfru
tarán de 1 2 pesetas de jornal, más 7,50 
pesetas en concepto de dietas durante el 
curso; quedando, una vez terminado, en 
las mismas condiciones que el resio del 
personal civil del A r m a y con ls,s cate 
gorias en que hayan sido clasificados. 

Este curso tendrá una duración apro 
ximada de tres meses, y los que no lo 
terminaren con aprovechamiento serán 
•pasaportados a sus puntos de proceden, 
cia. 

Lo comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 5 de 
octubre de 1937 . 

PRIETO 
Señor.. . 

H A B E R E S 

Circular. E x c m o . Sr.: E n analogía 
a lo dispuesto en la instrucción nove 
na d,p la orden circular de 30 de di 
cieiircbre de 1 9 3 6 ( D . O . n-úim. 2 7 7 ) , dic 
tada para el Ejército- de Tierra , he 
tenido 'por can-veniente d-isiporier que 
para regular el funcionamiento- de los 
Centros Administrat ivos del A r m a de 
A v i a c i ó n , se les provea, por una sola 
vez 'dentro de cada ejercicio, de un an 
ti cipo de cuantía inferior a los haberes 
que deban satisfacer en un mes, que 
será liquidado totalmente al finalizar 
el per íodo e c o n ó m i c o para que fué 
concedido. 

L o comunico a V . E. para su co 
noci-miento y cumplimiento. Valencia, 
15 de octubre de 1-937. 

PRIETO 
Señor. . . 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Circular. E x c m o . Sr . : Se crea, de
pendiente d e la Subsecretaría die 
Aviac ión, un " G r u p o de re. entrena 
miento y - e v e n t u a l i d a d e s " para el per 
sonal ipiloto, con arreglo al 'siguiente 
art iculado: 

Ar t í cu lo i.° D-icho Grupo atende
rá al entrenamiento p instrucción en 
vuelo del siguiente personal navegan 
te: 

a) Pi lotos salidos de las Escuelas 
y ' -que no. ocupen puestos en las U n i 
dades A é r e a s p o r falta de vacantes, 
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encontrándose eventualmente en sitúa 
ción de excedentes de 'plantilla. 

ib) Pi lotos que, por diversas cir 
cunstancias (enfermedad, heridas .por 
acciones de guerra , . sobrantes de .plan 
tilla, p e r m i s o de 'Convalecencia, etc . ) , 
han permanecido largos períodos sin 
ejercitar la práctica de vuelo. 

A r t í c u l o 2.° D i c h o Gruipo fijará su 
residencia en el lugar designado por 
dicha Subsecretaría, la que nombrará 
también, -el personal y dest inará el 
material que ha d e constituir su do 
tació.11 indispensable para el mejor des 
e iwolv i miento de la labor onromenda 
da a! organismo que se crea. 

L o coimunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 2 de octubre de 1 0 3 7 . 

PRIETO 
Señor . . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Circular. Excorio. Sr . : C o m p r o b a d o 
que. el jefe de las Fuerzas A é r e a s , en 
escrito de fecha 9 de octubre de I93Ó> 
•ordenó lp. fuera asignada la categoría 
de teniente al terminar las práct icas 
•de piloto militar d.e aeroplano., a don 
A r s e n i o García Sáinz, piloto civil, por 
estar e'n posesión de d i c h o empleo 
con anterioridad al movimiento sub 
vers ivo, he resuelto concederle, el can 
•píeo de teniente de A v i a c i ó n , para 
mientras duren las circunstancias ac 
tuales, con ant igüedad d e 2g d e no 
viembre de 1 9 3 6 y efectos administra 
tivos d e la revista siguiente. 

L o comunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 1 de octubre de 1937-

PRIETO 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a s las 
cii cunstancias que concurren en el ca 
bo y solidados de Aviac ión que a con 
timiación se relacionan, fugados de 
las filas facciosas para incorporarse a 
las tropas leales de la República, y la 
de hallarse aprobados para cabo con 
anterioridad al movimiento actual, los 
solidados citados, hie resuelto con ce 
d e r k s el empleo de sargento del A r 
m a referida, con la antigüedad de 1 9 
de julio de 1 9 3 6 y efectos administra 
tivos a partir de la revista de Comisa 
rio del m e s p r ó x i m o , debiendo 
quedar clasificados en el empleo de 
cabo los soldados referidos, con la 
ant igüedad de primero de septiembre 
del año p r ó x i m o pasado. 

Cabo 

A l e j a n d r o Aguirre Man rubia. 

Soldados 

José Moreno Bernal . 
A u r e l i o V a q u e r Giner. 

L o comunico a V . E. para su co 

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 4 de octubre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor ... 

Circular. E x c m o . Sr.: C o m o pre 
m i ó al abnegado comportamiento de . 
mostrado p o r el cabo de A v i a c i ó n I g 
nació R a m o s N u e v o , en la ext inción 
del incendio de un aparato ocurrido 
en el aeródromo de L o s A l c á z a r e s , en 
noviembre del año últ imo, evitando la 
propagación del m i s m o a otros, y con 
e l lo la ocasión de producirse m a y o r e s 
pendidas, hecho que realizó sin repa 
rar un m o m e n t o en el r iesgo que co 
rría, he resuelto otórgale el e m p l e o de 
sargento del A r m a expresada, con la 
antigüedad d e 7 del actual y efectos 
administrativos d e primero de noviem 
bre próximo-. 

L o comunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 5 de octubre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 

S e ñ o r . . . 

G R A T I F I C A C I O N E S 

Circular. E x c m o . ,Sr.: H a b i e n d o 
sungido dudas con los jefes de los Cen 
tros Adminis trat ivos 'de las F u e r z a s 
A é r e a s de A v i a c i ó n , al abonar a los 
jefes d e escuadril la la gratificación de 
manido, a legando no están en posesión 
del título d e observador, p e r o -tenien 
d o en cuanta las características espe 
ciales en que se está desarrol lando la 
actual c a m p a ñ a , he resuelto, d e acuer 
d o con el jefe de. F u e r z a s A é r e a s y 
la Subsecretaría d e A v i a c i ó n , que a 
los indicados jefes les sea abanada 
dicha gratif icación, aun c u a n d o los 
q-ue. desempeñen este comet ido no es 
ten en poses ión del referido título de 
observador. 

L o comunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 1 de. octubre d e 1937. 

PRIETO 

Señor. . . 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 
oaneeidier la grati f icación de " I n d u s 
tr ia" , a partir de p r i m e r o d e junio 
últ imo, al capitán de Ingenieros des 
t inado en el A r m a de A v i a c i ó n D . M a 
•miel Picazas A l v a r o , por prestar sus 
servicios d e s d e dicha fecha afecto a 
la Comandancia E x e n t a -ele Ingenie 
ros de dicha A r m a . 

L o comunico a V . E . para su c o n o 
c imiento y cumplimiento. Valencia , 6 
de octubre de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

M O V I L I Z A D O S 

Circular. Exorno. ;Sr.: H e resuelto 
que el especialista en aeromotores don 
Francisco Mienérudez Riera, cause- al 
ta en el A r m a de A v i a c i ó n , c o n la ca 
tegoría de capitán movil izado, para 
mientras persistan las actuales cirenns 
tancias, y antigüedad de esta feüha, 
•surtiendo efectos administrativos la 

presente disposición a partir de la pro 
x i m a revista de Comisar io . 

L o comunie-o.á V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento'. Valencia, 
1 2 de octubre de 1-937. 

PRIETO 
Señor. . . 

R E C O M P E N S A S 

Circular. . Exorno. Sr. Carno re, 
compensa a' los méritos contraídos y 
servicios prestados en la actual cana 
paña contra los rebeídies por el ¡nerso 
nal del A r m a de Aviac ión que a con 
tinuación se relaciona, he resuelto otor 
gar le los empleos que también se in 
dican, en los que disfrutará la anti 
güedad y efectos administrativos de 
pr imero de octubre actual. 

A teniente de Aviación • 

Sargentos 

D. Rafael R o d r í g u e z de la Fuente. 
" R a m ó n A b a d í a Garín. 
" iDoimingo Boni l la D o m i n g o . 
" E u l o g i o M a r í a Morales . 

Cabos 

I>. P e d r o R o d r í g u e z Pont . 
" iRamón A r a g o n é s Notton. 

L o comunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 5 de octubre de I937-

PRIETO 
Señor... 

T Í T U L O S 

Circular. E x c m o . Sr. : E n vista de 
•los innumerables servicios prestados 
como ametrallador bombardero por el te 
•niente de Aviación D. Manuel Riestra Al 
varez, desde el comienzo del actual moví 
miento, he resuelto concederle el tí 
tulo de dicha especialidad, con la anti 
güedad de. 25 de a g o s t o d e 1936. . 

L o comunico a V . E. piara su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 5 de octubre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor . . . 

V U E L T A A A C T I V O 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 
conceder la vuelta a activo, con el em 
Ipleio de teniente de complemento de 
Aviac ión, para mientras persistan las 
actuales circunstancias, a los oficiales 
de dicha escala y A r m a D. José Ca 
nudas Buscjuets y D. Mariano Sem 
prún Gurrea, surtiendo efectos adán i 
•nistrativos esta disposición a partir de 
la revista de Comisario del mes ac 
tual. 

L o comunico a V . E . para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 4 de octubre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 

S e ñ o r . . . i 

Imprenta Provincial .—Valencia. 


